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De……: 
Asesoría Jurídica 
A……..: 
Centros 

Asunto..: 
INSTRUCCIONES PAGO DELEGADO: NOVEDADES EN LAS SUSTITUCIONES
Fecha…: 
15 de septiembre de 2009
Ref……: 
12_8_090915
Estimado/a amigo/a:
En la Instrucción de pago delegado de 13 de julio DE 2009, de la Dirección General de Recursos Humanos se recogen novedades en cuanto al pago de sustituciones. Te adjunto copia de la misma.
A).- Se mantiene el mismo régimen de pago de sustituciones por enfermedad que anteriormente: en caso de que el centro tenga una ratio profesor/unidad superior a la mínima o el profesor que cause baja no sea especialista se abonarán las sustituciones una vez que hayan transcurrido TRES meses (hay que recordar que hasta el curso anterior el plazo era de seis meses). Sin embargo existe una importante novedad: si el profesor de baja es especialista o si el centro tiene la ratio mínima se abonará la sustitución no desde el primer día, como hasta ahora, sino que se pagarán, con carácter general, una vez transcurridos cinco días desde la fecha de baja del profesor, salvo en Educación Infantil que se abonarán desde el primer día.

Hemos manifestado a la Consejería de Educación nuestra discrepancia respecto de este “período de espera” de cinco días, sin respuesta favorable hasta hoy.
B).- La Consejería de Educación no autorizará las sustituciones que se inicien en el mes de junio, salvo que el centro cuente con la ratio profesor/unidad mínima, o que la Inspección educativa informe favorablemente al pago de la sustitución teniendo en cuenta las titulaciones del profesorado.

C).- Como contrapartida a las limitaciones comentadas, existe una novedad positiva de gran importancia: las sustituciones se abonarán en todo caso hasta la fecha de reincorporación del profesor sustituido independientemente de cuándo se dé de alta, sin que exista el tope del 30 de junio como hasta la fecha. Hay que tener en cuenta que ésta es una reivindicación histórica de Escuelas Católicas, dado que siempre hemos entendido que era ilegal obligar a los centros concertados a dar de baja a los profesores con contrato de sustitución el día 30 de junio porque la Consejería de Educación (y anteriormente el Ministerio de Educación) se negaba a pagar a los sustitutos en verano. Realmente, como hemos venido reiterando a la Consejería de Educación desde el año 2000, esta extinción del contrato con fecha 30 de junio sin reincorporación del profesor sustituido era un despido improcedente y no una finalización del contrato.
Para cualquier cuestión que desees aclarar, tienes a tu disposición a la Asesoría Jurídica.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo.
Ricardo Bernardo

Asesoría Jurídica 
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